
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO NRO. 46 1 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los veinte y tres días del mes de 2 

diciembre de dos mil veintidós, siendo las trece horas (13h00), en la Sala de 3 

Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se 4 

reúne el I. Concejo Cantonal presidido por el Alcalde Encargado del cantón Sr. 5 

Patricio Quizhpi; se cuenta con la presencia de los Señores Concejales; Ing. 6 

Elizabeth Romero, Sr. Gabriela Gavilanes, Sr. Pablo Loja, y Arq. Julio 7 

Quiridumbay; además se cuenta con la presencia de los técnicos: Abg. Mgs. Jaime 8 

Molina, Procurador Sindico; Eco. Mgs. Sara Peñaloza, Directora Financiera; como 9 

Secretaria actúa la Abg. Ana Estefanía Bernal, Secretaria del I. Concejo Cantonal. 10 

Toma la palabra el Alcalde Encargado, Sr. Patricio Quizhpi, quien manifiesta.- 11 

Saludo General. Por medio de un oficio del señor Alcalde he sido delegado para 12 

presidir esta sesión de Concejo, por medio de Secretaria procédase a dar lectura 13 

del oficio. Toma la palabra la Secretaria del I. Concejo, Ab. Ana Bernal, quien 14 

manifiesta.- Saludo General. Procedo a dar lectura: “Oficio Nro. 0510-A-15 

GADMSF-2022.  San Fernando, 23 de diciembre de 2022. Sr. Patricio 16 

Quizhpi.VICEALCALDE DEL CANTÓN SAN FERNANDO. Presente. De mi 17 

consideración: A nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 18 

Cantón San Fernando, que me honro en presidir reciban un cordial y atento saludo, 19 

deseándoles al mismo tiempo todo tipo de éxitos en sus actividades diarias. Por 20 

medio de la presente, con fundamento en el artículo 60 literal l del Código Orgánico 21 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; solicito de la manera 22 

más comedida, sírvase asistir como delegado de la máxima autoridad del cantón 23 

San Fernando, para presidir la sesión extraordinaria del I. Concejo Cantonal, la cual 24 

se llevará a cabo el día viernes 23 de diciembre del año en curso, a partir de las 25 

13H00, en la Sala de Sesiones, del GAD Municipal de San Fernando. Seguro de 26 

contar con su valiosa presencia, me suscribo de Usted; reiterándole mis sentimientos 27 

de distinguida consideración y estima. Atentamente, Lcdo. Claudio Loja Loja. C.I. 28 

010457048-6. ALCALDE GAD MUNICIPAL SAN FERNANDO”. Toma la palabra 29 

el Alcalde Encargado, Sr. Patricio Quizhpi, quien manifiesta.- Doctora proceda 30 

a dar lectura al orden del día.  siendo el siguiente: PRIMER PUNTO.- Constatación 31 

del Quorum. SEGUNDO PUNTO.- Conocimiento, análisis y aprobación en segundo 32 

debate de la “XI REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2022 POR SUPLEMENTOS 33 

DE CRÉDITO”. TERCER PUNTO. Cierre de la Sesión. PRIMER PUNTO.- 34 

Constatación del Quorum. Se constata la existencia del Quorum necesario para 35 

llevar a cabo la sesión. SEGUNDO PUNTO.- Conocimiento, análisis y aprobación 36 

en segundo debate de la “XI REFORMA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2022 POR 37 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO”. Toma la palabra el Alcalde Encargado, Sr. Patricio 38 

Quizhpi, quien manifiesta.- Así mismo compañeros Concejales como es 39 

conocimiento de todos, ya tratamos en primer debate la XI REFORMA AL 40 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2022 POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO, por parte de 41 

ustedes había una petición a la Directora Financiera, documentación que ha sido 42 

entregada, si es que hay alguna otra observación o sugerencia a la reforma, pueden 43 

hacerlo señores Concejales. Toma la palabra el Concejal, Arq. Julio 44 

Quiridumbay, quien manifiesta.- Saludo General. Justamente como esto ya se 45 



trató en primer debate y lo único que se había pedido es la copia de la factura que 46 

se tenía que cambiar, creo que no hay ningún otro cambio a lo manifestado 47 

anteriormente, por lo que se aprobaría en segundo debate la reforma. I. Concejo 48 

Cantonal, luego del análisis respectivo, en uso de las atribuciones que le confiere 49 

la ley, por unanimidad RESUELVE: Aprobar en segundo debate la XI REFORMA 50 

AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2022 POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO. TERCER 51 

PUNTO.- Cierre de la Sesión. Agotados todos los puntos del orden del día, se da 52 
por concluida la sesión, siendo las 13H23. Para constancia firman: 53 

 54 
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Sr. Patricio Quizhpi    Abg. Ana Estefanía Bernal 58 
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